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REF: QUIROGA ROBERTO SEBASTIAN c/ GIANNI JOSE PASCUAL S/COBRO DE PESOS s/ X -
INSTANCIA UNICA - EXPTE 753/13

   San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.

   Proveyendo la presentación de las letradas Escalante Alba Daniela y Camus Stella Marys del
02/08/2024:

   En mérito al instrumento de poder ad-litem que acompaña, téngase a las letradas Escalante Alba
Daniela y Camus Stella Marys por apersonadas en el carácter de apoderado del Sr. Roberto
Sebastián Quiroga, con domicilio legal constituido, désele intervención de ley.

   Téngase por revocado el poder otorgado al letrado Guillermo Farfan y a su conocimiento.

   Intímese a las letradas presentantes a fin de que en el término de un día integren el monto faltante
de tasa de justicia por apersonamiento por letrado, bajo apercibimiento de realizar el
correspondiente cargo fiscal y comunicar su incumplimiento a la Dirección General de Rentas.
Asimismo, intímese por el mismo plazo a fin de que acompañen comprobantes de pago de los
bonos profesionales Ley 5233 y boleta Ley 6059, bajo apercibimiento de comunicar el
incumplimiento al Colegio de Abogados y la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y
Procuradores de Tucumán.DBEM753/13
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